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Auto Verano 2022

 Vigencia y alcance de la Campaña:

Seguros emitidos por Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A. CUIT 30-50004977-0, Cerrito 1010, CABA (en adelante, 
“Zurich”). Campaña válida en el territorio de la República Argentina para nuevas pólizas de seguro automotor emitidas por 
Zurich Argentina Compañía de Seguros S.A. solicitadas y emitidas desde el 03/01/2022 al 28/02/2022, ambos inclusive. 
Beneficios aplicables únicamente contratando una nueva póliza de seguro automotor de los planes Terceros Completos 
Premium con Granizo o Todo Riesgo con Franquicia Variable. Quedan excluidas aquellas pólizas contratadas en el marco de 
un crédito prendario y las pólizas emitidas con la intermediación de un agente institorio. Quedan excluidos de la presente 
campaña, los vehículos asegurados cuyos dominios se encuentren amparados en una póliza vigente emitida por Zurich al 
02/01/2022. Coberturas y costos sujetos a términos y condiciones de suscripción y de póliza.  No acumulable con otro 
beneficio y/o promoción. Para más información acerca de las coberturas, sus alcances, sumas aseguradas, límites, exclusiones 
y servicios de asistencia ingresa en www.zurich.com.ar. 

Condiciones de los beneficios de la Promoción:

Beneficio Cupón de descuento de Mercado Pago:

El beneficio consiste en el envio de un código de descuento (en adelante, “cupón “) de Mercado Pago que Zurich 
entregará por única vez al asegurado de cada nueva póliza de seguro automotor de los planes Terceros Completos 
Premium Granizo o Todo Riesgo con Franquicia Variable, solicitada y emitida durante la vigencia de la presente campaña 
(hasta un máximo de 5 vehículos asegurados por póliza, accediendo a un cupón por vehículo), y cuyo monto será 
determinado según se trate de vehículos 0km y/o usados de uso particular, y de la cobertura contratada.-
Para poder acceder al beneficio, el asegurado deberá tener una cuenta registrada en la aplicación de Mercado Pago (en 
adelante, la “App”) y deberá ingresar un código alfanumérico en la App que será enviado por Zurich a tales efectos al 
correo electrónico declarado por el asegurado al momento de la contratación con las indicaciones correspondientes 
para su activación. Dichos cupones no podrán ser ni serán transferibles ni canjeables por dinero en efectivo y/o dinero 
en cuenta de Mercado Pago.- 
Para vehículos usados, el beneficio, se efectivizará mediante un cupón mediante el cual se accederá a un descuento del 
99% sobre el valor de la transacción a efectuar en aquellos comercios del rubro combustible exclusivamente siempre 
que la misma sea abonada a través del código QR de la App y con los medios de pago habilitados por Mercado Pago, 
hasta alcanzar el tope de descuento equivalente a $3.000 (pesos tres mil) para contrataciones del plan Terceros 
Completos Premium con Granizo y de $5.000 (pesos cinco mil) para contrataciones del plan Todo Riesgo con 
Franquicia Variable, que podrá ser utilizado hasta el 31/12/2022 inclusive.-
Para vehículos 0km (cero kilómetro), el beneficio se efectivizará mediante un cupón mediante el cual se accederá a un 
descuento  del 99% sobre el valor de la transacción a efectuar en aquellos comercios del rubro combustible 
exclusivamente siempre que la misma sea abonada a través del código QR de la App y con los medios de pago 
habilitados por Mercado Pago, hasta alcanzar el tope de descuento equivalente a $4.000 (pesos cuatro mil) para 
contrataciones del plan Terceros Completos Premium con Granizo y $6.000 (pesos seis mil) para contrataciones del 
plan Todo Riesgo con Franquicia Variable, que podrá ser utilizado hasta el 31/12/2022 inclusive.-
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Beneficio Cobertura Adicional por Robo al contenido:

 Beneficio vigente durante los doce (12) primeros meses contados desde la fecha de inicio de vigencia indicada en el 
frente de la póliza contratada en el marco de la presente campaña, que consiste en extender al vehículo asegurado la 
cobertura adicional por robo de contenido conforme las condiciones que se establecen en la siguiente cláusula: 
“CA-RH 9.1 robo al contenido: siempre que sea consecuencia de un siniestro de robo (total o parcial) o de hurto total 
del vehículo asegurado o en los siniestros ocurridos como consecuencia de tentativa de robo del vehículo 
asegurado que afecten a cerraduras y vidrios laterales, y siempre que tales eventos se encuentren amparados por 
la presente póliza, el asegurador indemnizará, hasta el límite indicado en frente de la póliza ($35.000) y previa 
deducción del importe que allí se indica como franquicia, la pérdida por robo de los objetos de uso personal o 
familiar que se encuentren transitoriamente dentro del mismo y que sean propiedad del asegurado y/o del 
conductor autorizado y/o estuvieran bajo su cuidado, custodia y/o control. la presente cobertura será efectiva 
solamente si el vehículo estuviese cerrado con llave al momento del siniestro (en caso de encontrarse sin 
ocupantes), y siempre que el asegurado efectúe la presentación de la denuncia policial correspondiente. 
quedan excluidos de esta cobertura adicional: dinero en efectivo, cheques, tarjetas de crédito y débito, tickets 

o vouchers valorizados, manuscritos y documentos, papeles de comercio, títulos, acciones, bonos y otros
valores mobiliarios, patrones, clisés, matrices, modelos y moldes, croquis, dibujos y planos técnicos, joyas, alhajas,
objetos preciosos, obras de arte y valores de cualquier índole, relojes instrumentos científicos o de precisión
(balanzas, calibres, termómetros, magnetómetros, electroestimuladores, barómetros, espectrómetros,
alcoholímetros, sensores), gps, instrumentos de óptica (lentes, microscopios, prismas, telescopios) y equipos
reproductores de sonido y/o similares accesorios al vehículo.”. Se deja expresa constancia que finalizados los
primeros doce meses de vigencia de la póliza, se dejará sin efecto la extensión de la cobertura adicional antes
mencionada.
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Conocimiento y aceptación de Bases y Condiciones:

Quienes accedan a la campaña declaran conocer y aceptar sin reserva alguna las presente Bases y Condiciones, así como 
también de las decisiones que adopte Zurich conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las presentes. 
Datos Personales: Quienes accedan a los beneficios de la presente campaña  contratando una póliza de conformidad con 
éstas Bases e ingresando el cupón en la APP, brindan el consentimiento respecto del tratamiento de sus datos personales de 
acuerdo a lo establecido en las presentes Bases y Condiciones. En este sentido, y de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6 de la Ley N° 25.326 y Resolución 14/2018 de la Agencia de Acceso a la Información Pública (AAPI), se cumple en 
informar que los datos aportados en el marco de la presente campaña se utilizarán con los siguientes fines: (i) para la 
participación del presente de acuerdo a estas Bases y Condiciones; (ii) para llevar a cabo todas las gestiones necesarias para la 
entrega del cupón, pudiendo ser destinados tanto a Zurich como enviados a  MercadoLibre SRL (Mercado Pago) a fin de poder 
cumplir con lo establecido en éstas Bases y que MercadoLibre SRL pueda llevar un registro de los cupones utilizados y en qué 
comercios se utilizaron, como también Zurich podrá requerir a MercadoLibre SRL, y el titular del dato presta su consentimiento,  
información sobre la utilización del cupón como el importe dónde se realizó el consumo (incluyendo información del número 
identificatorio de cada cupón, importe de consumo realizado, identificación de quien realiza el consumo con su nombre y 
apellido y CUIL y la identificación del CUIT del comercio dónde se realiza el consumo) a los fines de identificar el grado de 
utilización de este cupón y cotejo de información de pólizas emitidas en el marco de esta campaña; (iii) para el caso en que 
decidiera contratar un servicio de Zurich, para emitir la póliza y cumplir con lo establecido en la normativa vigente en materia de 
seguros; (iv) para contactarlo y para llevar a cabo todas las gestiones necesarias a disposición del cliente para consultar el 
estado de póliza, beneficios, siniestros y/o cualquier otra gestión que estuviera disponible pudiendo ser destinados tanto a 
Zurich como a terceros a los cuales resulte necesario a fin de prestar el servicio (por ejemplo: productores asesores, 
liquidadores de siniestros, proveedores, etc.); (v) mejorar la calidad del servicio o suministrarle información útil sobre productos y 
servicios o bien para ofrecerle la contratación de nuevos productos y/o servicios; y/o (vi) para obtener su opinión sobre nuestros 
productos y servicios. Asimismo, los datos informados formarán parte de una base de datos electrónico cuyo titular será Zurich 
Argentina Compañía de Seguros S.A. con domicilio en Cerrito 1010, C.A.B.A., C.P. 1010, Argentina. Los datos solicitados son 
obligatorios con el objeto de poder realizar las gestione antes indicadas para la entrega del Beneficio. Si la información personal 
no nos fuera provista o fuera inexacta podremos tener inconvenientes con la emisión de la póliza de seguro y/o en 
consecuencia con la entrega del cupón, ni evaluar reclamos futuros pro los servicios contratados, por lo tanto se considera que 
la información brindada es exacta y veraz. Además, se le informa de la facultad de ejercer el derecho a acceso a sus datos 
personales en forma gratuita en intervalos no inferiores a seis meses, salvo que acredite un interés legítimo al efecto. A su vez, 
tiene derecho a solicitar la rectificación, actualización y en ciertas circunstancias la eliminación. El titular podrá en cualquier 
momento solicitar el retiro o bloqueo, total o parcial, de su nombre de los bancos de datos a los que se refiere el artículo Art. 27, 
inc. 3, Ley 25.326 (archivos, registros o bancos de datos con fines de publicidad) y Artículo 27 Anexo I Decreto 1558/01. A 
pedido del interesado, se deberá informar el nombre del responsable o usuario del banco de datos que proveyó la información. 
A fin de ejercer sus derechos, usted podrá enviar un correo electrónico a la casilla de correo datospersonales@zurich.com, 
indicando el nombre y apellido, número de DNI, solicitud y razones del ejercicio de su derecho. Usted podrá consultar nuestra 
política de protección de datos personales completa ingresando a https://www.zurich.com.ar/es-ar/personas/proteccion-de-
datos. LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en su carácter de Órgano de Control de la Ley N° 25.326, 
tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que interpongan quienes resulten afectados en sus derechos por 
incumplimiento de las normas vigentes en materia de protección de datos personales. 
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Modificaciones de las Bases y Condiciones:

Zurich podrá modificar sin previo aviso las condiciones y/o los términos de las presentes bases y/o en caso de existir 
situaciones que así lo justifiquen como imposibilidad material, caso fortuito, fuerza mayor, dificultades técnicas o cualquier otro 
factor y/o circunstancia no imputables a Zurich. En igual sentido, Zurich se reserva el derecho de cancelar, suspender o 
modificar la campaña en cualquier momento y sin previo aviso por razones que así lo justifiquen, y/o por fuerza mayor y/o caso 
fortuito, sin que ello genere derecho a reclamo o compensación alguna a favor de los participantes.
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